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Declaran en estado de necesidad y de interés público la administración de los peajes existentes en el distrito
Acuerdo de Concejo N° 028-2019/ML
Lurín, 31 de mayo de 2019
El Concejo Municipal de la Municipalidad de Lurín

Visto:

En la Sesión de Concejo de la fecha, el Informe N° 410-2019-GAJ/ML de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y;

Considerando:
Que, conforme a la Ordenanza N° 373-2019/ML que aprueba la estructura orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Lurín, el concejo municipal es el mayor órgano de gobierno y está conformado por el alcalde y sus regidores, los que son designados por elección popular.

Que, los gobiernos son entidades básicas de la organización territorial del estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de sus correspondientes colectividades. Tienen por finalidad representar al vecindario promoviendo la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

Que, los acuerdos de concejo son decisiones que toma el concejo referidos a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno de practicar un determinado acto o sujetarse a una determinada conducta o norma institucional conforme a lo previsto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972.

Que, de acuerdo a la doctrina, se define a la necesidad pública como aquella que desarrolla el Estado mediante el cual él mismo cumple funciones y satisface necesidades absolutas resultando ejemplo de necesidad pública entre otros, el respeto a los derechos humanos, y entre ellos el libre tránsito y a no ser objeto de expolio.

Que, la jurisdicción de Lurín desde hace varios años ha sido sometida a la imposición arbitraria de peajes que impiden no solo el libre tránsito por la ausencia de vías alternas adecuadas como consecuencia de concesiones otorgadas por el Concejo Metropolitano, sin tener en cuenta la singularidad de nuestro distrito que viene siendo materia de expoliación con la colocación de seis peajes sin considerar los índices de pobreza y necesidad de mayores recursos no solamente del gobierno local si no de sus pobladores.

Que, ya resulta evidente que los contratos celebrados con la concesionaria correspondiente son consecuencia de actos de corrupción, que pese a su naturaleza ilegal aún continúan surtiendo efectos en toda la población usuaria, sin que se haya tomado ninguna medida para impedir que continúe esta exacción ilegal.

Que, mediante oficio N° 187-2019-ALC/ML, el señor alcalde de la Municipalidad Distrital de Lurín en conjunción con los alcaldes de la Municipalidad de Pucusana, San Bartolo y Punta Negra, se han dirigido al alcalde de la Municipalidad Metropolitana de Lima para que sean incluidos como participantes activos en el proceso de evaluación conjunta aprobada mediante Acuerdo de Concejo N° 076/MML de fecha 20 de mayo del 2019, ya que nuestro distrito y población son directamente afectados por el pago de los peajes que devendrían en abusivos y teñidos por la corrupción.

Que, así mismo, los cuatro distritos antes citados representados por sus alcaldes se han declarado en pie de lucha contra los peajes abusivos y corruptos señalando su enérgica protesta y exigiendo la anulación inmediata de los peajes, tanto de los que se encuentran dentro de los distritos que representan, como de los que están ubicados en el cono norte que padecen la misma injusticia, acordando marcar un precedente de lucha organizada y conjunta de los distritos de Lima Metropolitana sur y norte para no permitir más abusos contra los vecinos.
Que, mediante Informe N° 410-2019-GAJ/ML de fecha 31 de mayo del 2019, la Gerencia de Asesoría Jurídica es de la opinión que el acuerdo guarda absoluta coherencia con el marco legal y constitucional que regula las acciones, derechos y deberes del estado y la ciudadanía, que ante la vulneración de un derecho fundamental pueden los gobiernos locales declarar el estado de necesidad publica motivado por los hechos expuestos en las consideraciones precedentes.

Que, estando a lo expuesto y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, esta propuesta fue debatida por los integrantes del Concejo Municipal y contando con el voto unánime se aprobó lo siguiente:
Acuerda:
Artículo Primero.- Declarar en estado de necesidad y de interés público la administración de los peajes existentes en nuestra jurisdicción en tanto que violentan el derecho de libre tránsito consustancial a todo ser humano y siendo consecuencia de actos de corrupción se propenda a su anulación y/o suspensión hasta que adquieran la legitimidad que corresponda.

Artículo Segundo.- Instar a la Municipalidad Metropolitana de Lima a fin de que autorice la participación de los alcaldes de los distritos afectados, en la solución del cobro abusivo de los peajes, dentro del proceso de evaluación conjunta aprobada por Acuerdo de Concejo N° 076/MML de fecha 20 de mayo 2019.

Artículo Tercero.- Publicar el presente Acuerdo de Concejo en el Diario Oficial El Peruano encomendase a la Secretaria General su cumplimiento.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.
J. Jorge Marticorena Cuba

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 6 de junio del 2019.
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